
 

 

23 de enero de 2024 

Señor: 

Ernesto Bournigal Read 

Superintendente de Valores  

Superintendencia del Mercado Valores de la República Dominicana (SIMV) 

Su Despacho 

 

Asunto: Remisión de información financiera trimestral 

 

Referencia: Información Financiera Trimestral Banco Múltiple Promerica de la República 

Dominicana. 

Distinguido Señor Superintendente, 

 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Norma para los Participantes del Mercado de 

Valores que establece disposiciones sobre Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación 

de Mercado identificada bajo el No. R-CNMV-2022-l0-MV, Artículo 20, literal k de la tercera Resolución,  

adoptada por el Consejo en la reunión celebrada en fecha martes veintiséis (26) de julio del año dos mil 

veintidós (2022), tenemos a bien remitirles la Información Financiera Trimestral de de acuerdo con los 

Programas de Emisiones de Bonos de Deuda Subordinada SIVEM-129, SIVEM-144 y SIVEM-162 así 

como también la emisión de acciones preferentes de Banco Múltiple Promerica de la República 

Dominicana a diciembre de 2023, en condición de Hecho Relevante. 

 

Adjuntamos a este documento: 

• Estado de Resultados, presentado en forma comparativa con el mismo período del año anterior; 

• Estado de Flujo de Efectivo, presentado en forma comparativa con el mismo período del año 

anterior; 

• Estado de Situación Financiera, presentado en forma comparativa con el mismo período del año 

anterior; 

• Estado de Cambios en el Patrimonio 

 

Atentamente, 

 

 

 

Gianni Landolfi Moya 

Vicepresidente Senior Riesgo Integral 
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